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LICITACIONES DEL DIA
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HOSPITAL
DR. JOSÉ MARÍA CULLEN
LICITACION PUBLICA Nº 21/2022.

EXPEDIENTE: Nº 2306/2022.
APERTURA: 16/08/2022 HORA: 10:00
OBJETO: ADQUISICIÓN DE OXIGENO GASEOSO DE PROVISIÓN
DOMICILIARIA Y APARATOLOGIA PARA APOYO VENTILATORIO NO
INVASIVO.
DESTINO: Servicio de Neumonología del Hospital José María Cullen.
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $ 4.000.000 (PESOS: CUATRO MILLO-
NES CON 00/100 )
LUGAR A REALIZAR LAAPERTURA E INFORMES: División Compras
del Hospital J. M. Cullen Av. Freyre 2150. – (3000) - Santa Fe. En hora-
rio de 7,00 a 13,00 -  0342-4573357 int 114 al 116 – E-mail: licitacio-
nes_hospitalcullen@santafe.gov.ar
VALOR DELPLIEGO: $ 1600,00.- Deberá hacerse efectivo mediante de-
pósito en la Cta. Cte. Nº 599-19233/10 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
SELLADO FISCAL: $ 648,00.-
S/C 36875 Jul. 21 Jul. 22

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001397
AVISO DE PRÓRROGA

Se comunica que la Empresa Provincial de la Energía ha decidido pro-
rrogar la fecha de Apertura de la LICITACION PUBLICA N° 7060001397
OBRA E-375: "CONSTRUCCIÓN L.M.T. D.T. 13,2 KV SANTA FE –
SANTO TOMÉ" para el día 25/08/2022 a la Hora: 1130.
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADOATALEFECTO EN ELPORTALWEB OFICIALDE LAEPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA Francisco Miguens 260 – 5º Piso – Tel: (0342) 4505856–4505842-
www.epe.santafe.gov.ar email logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 36880 Jul. 21 Jul. 25

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 1078

Objeto: RENOVACIÓN FALSO FONDO DE FILTROS 13 y 16 PLANTA
POTABILIZADORA SANTA FE
Reunión informativa: 22/07/2022-10:30 hs., mediante la aplicación gra-
tuita ZOOM. Para incorporarse a la mencionada reunión los interesados
podrán acceder a la misma con el siguiente link: https://aguassantafesi-
n a s -
ar.zoom.us/j/87091841142?pwd=NlJLUGlrUlhpN0tnbmJTR1JXWXJxZz09
ID de reunión: 870 9184 1142 / Código de acceso: 863965
Presupuesto oficial: $ 26.614.780,13.- (Pesos Veintiséis Millones Seis-
cientos Catorce Mil Setecientos Ochenta con 13/100 Centavos), IVA IN-
CLUIDO.
Garantía de oferta: Por una suma igual a $ 266.147,80.- (Doscientos
Sesenta y Seis Mil Ciento Cuarenta y Siete con 80/100 Centavos) IVA IN-
CLUIDO y será mantenida por 90 (Noventa) días o más allá y hasta la
firma del contrato en caso de resultar preadjudicada, en algunas de las
formas establecidas en el art 15 del PByCG.
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 05/08/2022-11:00
hs., Salta 1451, Rosario. Deberán presentarse en sobre único con la re-
ferencia correspondiente.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 05/08/2022-11:00 hs., Salta 1451,
Rosario.
Pliegos y consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 36915 Jul. 21 Jul. 22
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LICITACIONES ANTERIORES
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PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DE LA NACIÓN
Gobierno de Santa Fe
Ministerio de Educación

Dirección General de Infraestructura Escolar

En el marco del Plan de Obras - Programa 37, se efectúa los siguientes
llamados a Licitación Pública:

LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/22

OBJETO: “Refacción General del Edificio de la Escuela Nº 18 de la ciu-
dad de Santa Fe - Dpto. La Capital - Provincia de Santa Fe”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $29.709.011,33.-
PLAZO DE OBRA: 180 días corridos.-
GARANTIA DE OFERTA EXIGIDA: $297.090,11.-
FECHA DE APERTURA: 10/08/2022 - HORA: 11:00 hs.-
LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: Ministerio de Educación sito en
Av. Arturo Illia 1153 – 5to. Piso – Sala “Manuel Belgrano” de la ciudad de
Santa Fe, Dpto. La Capital, Provincia de Santa Fe.
VALOR DE LOS PLIEGOS: Sin costo.-
LUGAR DE RETIRO DEL PLIEGO: El legajo licitatorio deberá solicitarse
de manera gratuita desde el 11 de julio de 2022 y hasta 7 (siete) días co-
rridos anteriores al fijado para la apertura de las propuestas al mail: ucp-
santafe@santafe.gov.ar, especificando en el cuerpo del mismo el Pliego
requerido y los datos de la empresa (Razón Social, Teléfono de contacto,
Domicilio, mail).
FINANCIAMIENTO
Ministerio de Educación de la Nación
Gobierno de Santa Fe
Ministerio de Educación
Dirección General de Infraestructura Escolar
S/C 36765 Jul. 11 Jul. 22

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 26/2022
Expediente Nº 16101-0173999-9

Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE TRASLADO DE PER-
SONAL administrativo CON DESTINO A LAS oficinas UBICADAS EN
LOS KM. 22 Y KM. 28 DEL CORREDOR VIAL AP-01 “BRIGADIER GE-
NERAL ESTANISLAO LÓPEZ”
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 22.025.482,34
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 05 de agosto de 2022
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: OFICINA DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA Unidad ejecutora autopista ap-01, SITA EN EL KM 22
DE LAAP01, aldao, provincia de santa fe.
HORA: 10.30 HRS
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 7 a 13
Hs. en la Dirección de Suministros sita en Bv. Muttis 880-Santa Fe-Tel.
(0342) 4572682 - correo electrónico a: dpvsuministros@santafe.gov.ar
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Oficina de administración de la Au-
topista AP-01, sita en el km 22, Aldao, Santa Fe: hasta las 10.00 horas del
día 05 de agosto de 2022.
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones

S/C 36886 Jul. 19 Jul. 21
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SUBSECRETARÍA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 106 / 22

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO CON DES-
TINO AL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DEPEN-
DIENTE DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD”
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
serán recepcionadas hasta las 12 horas del día 04 deAgosto de 2022, en
la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Oficina Pliegos
y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151 – Entrepiso del
Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 05
de Agosto de 2022 a las 10:00 horas, en la Subsecretaría de Contrata-
ciones y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida
Presidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental - de
la ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 4.415 -
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 648 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 36890 Jul. 20 Jul. 21

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 112 / 22

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE EXTINTORES DE
FUEGO Y MANGUERAS CONTRA INCENDIO CON DESTINO AL SER-
VICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DEPENDIENTE DEL MI-
NISTERIO DE SEGURIDAD ”
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
serán recepcionadas hasta las 12 horas del día 04 deAgosto de 2022, en
la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Oficina Pliegos
y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151 – Entrepiso del
Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 05
de Agosto de 2022 a las 12:00 horas, en la Subsecretaría de Contrata-
ciones y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida
Presidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental - de
la ciudad de Santa Fe.
VALOR TOTALDEL PLIEGO: $ 10.525, discriminado de la siguiente ma-
nera:

Descripción Valor del pliego
Extintores de fuego – renglones N° 1 y 2 $ 735 -
Extintor de fuego para cocina – renglón N° 3 $ 810 -
Manguera contra incendio de 2” - renglón N° 4 $ 4.340
Manguera contra incendio de 2 1/2” - renglón N° 5 $ 4.640
Valor total del pliego: $ 10.525

VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 648 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes Co-
rreo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar Sitio Internet:
www.santafe.gov.ar
S/C 36888 Jul. 20 Jul. 21

__________________________________________

HOSPITAL PROV.
DEL CENTENARIO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 38/2022
EXPTE Nº 2027/2022

APERTURA: 03/08/2022 - HORA: 10:00 HS
CTRO DE PEDIDO: FARMACIA – INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS
PARA TRES MESES EN TRES ENTREGAS MENSUALES
FORMA DE PAGO: 60 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y
CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 11.000.000.- SON PESOS ONCE MILLO-
NES CON 00/100
VALOR DEL PLIEGO: $4400.- (son Pesos: CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS CON 00/100.)

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 39/2022
EXPTE Nº 2086/2022

APERTURA: 08/08/2022 - HORA: 10:00 HS
CTRO DE PEDIDO: ELECTROMEDICINA–ADQUISICIÓN DE MESAS
DEANESTESIAY MONITORES DE SIGNOS VITALES MULTIPARAMÉ-
TRICOS.
PLAZO DE ENTREGA: MÁXIMO 30 DIAS

FORMA DE PAGO: 30 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y
CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: $20.713.050.- SON PESOS ONCE MILLO-
NES CUARENTAMIL CON 00/100.
VALOR DEL PLIEGO: $8300.- (son Pesos OCHO MIL TRESCIENTOS
CON 00/100
DESTINO: HOSPITAL PROVINCIAL CENTENARIO DE ROSARIO.
Por compra de pliegos: Por Deposito Bancario: en Nuevo Banco de
Santa Fe.
Cuenta Corriente Nº 599-9001/04 Ministerio de Salud CBU: 330-0599 /
5-1599000900104/2 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A, Sucursal 01.
CUIT 30-67461985-1, original adjuntar a la oferta presentada.
Para tener acceso al pliego de bases y condiciones; remitirse a la pagina
oficial de la provincia: http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/guia/com-
pras
LUGAR A REALIZAR LAAPERTURA E INFORMES: Oficinas de Com-
pras -Hospital Provincial Centenario - Urquiza 3101.-2000-Rosario- Ho-
rario 9 a 13:00 Hs. de Lunes a Viernes – Tel 4724649 INT 193.
// 0341 – 4306595.-
E-mail: comprashpc@santafe.gov.ar
ROSARIO, 15/07/2022
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
S/C 36895 Jul. 20 Jul. 21

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGIA DE SANTA FE
LICITACION PUBLICA N.º 7060001410

OBJETO: COMPRADE TRANSFORMADORES ELEVADOR 13,2/33 kV
DE 10 MVA PARA E.T. MORTEROS.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 34.673.073,63 - IVA incluído
APERTURA DE PROPUESTAS: 10/08/2022 HORA: 10,00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE,
DEBERA DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO PUBLICADO A
TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPESF
CONSULTAS: EMPRESAPROVINCIALDE LAENERGIAwww.epe.san-
tafe.gov.ar
S/C 36839 Jul. 20 Jul. 22

__________________________________________

PRÓRROGA LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001393

Se comunica que la Empresa Provincial de la Energía ha decidido pro-
rrogar la fecha de Apertura de la LICITACION PUBLICA N° 7060001393
ADQUISICION DE CONDUCTORES AEREOS DESNUDOS DE ALUMI-
NIO/ACERO – PLAN DE MANTENIMIENTO 2022 para el día 08/08/2022
a la Hora: 1000.

PRÓRROGA LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001394

Se comunica que la Empresa Provincial de la Energía ha decidido pro-
rrogar la fecha de Apertura de la LICITACION PUBLICA N° 7060001394
ADQUISICION DE PREENSAMBLADO PARAOBRAS EPE SOCIAL para
el día 08/08/2022 a la Hora: 1100.
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADOATALEFECTO EN ELPORTALWEB OFICIALDE LAEPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA Francisco Miguens 260 – 5º Piso – Tel: (0342) 4505856–4505842-
www.epe.santafe.gov.aremail logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 36838 Jul. 20 Jul. 22

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001402

OBJETO: ADQUISICIÓN DE GRÚA PESADA.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 25.860.615,72 (Pesos, Veinticinco Millo-
nes Ochocientos Sesenta Mil Seiscientos Quince con 72/100) IVA inclu-
ído
APERTURA DE PROPUESTAS: 04/08/2022 HORA: 10,00

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001403

OBJETO: ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE TIPO GASOIL DE PRI-
MERA CALIDAD, CON LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALMA-
CENAMIENTO EN PLANTA Y PROVISIÓN CON CAMIÓN CISTERNA
PARA GRUPOS ELECTRÓGENOS MÓVILES DE LA CIUDAD DE
SANTA FE, ROSARIO Y TOSTADO.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 22.605.955,16 (Pesos, Veintidos Millones
Seiscientos Cinco Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 16/100) IVA e
ITC incluídos
APERTURA DE PROPUESTAS: 03/08/2022 HORA: 11,00
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LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001404

OBJETO: RENOVACIÓN DE FLOTAAUTOMOTOR.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 55.446.575,00 (Pesos, Cincuenta y Cinco
Millones Cuatrocientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Setenta y Cinco)
IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 04/08/2022 HORA: 11,00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADOATAL EFECTO EN EL PORTALWEB OFICIAL DE LAEPE.
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
Francisco Miguens 260 – 5° Piso Tel: (0342) 4505856 – 4505874
www.epe.santafe.gov.ar email logística@epe.santafe.gov.ar
S/C 36874 Jul. 19 Jul. 21

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
LAGUNA PAIVA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/2022

OBJETO: Llámese a Licitación Pública para la adquisición de un (1) Ca-
mión 0 Km ó usado modelo 2019-2020-2021 con caja volcadora inclui-
dasegún Decreto Nº 158de fecha 7de julio de 2022.
Características y especificaciones técnicas: detalle en Pliego de bases
y condiciones generales.
VALOR DEL PLIEGO: $ 4000,00
VENTA DE PLIEGOS: hasta el 26/7/22 a las 12 hs. En Receptoría de
Rentas Municipalidad de Laguna Paiva - San Martín 1173 - Laguna Paiva
CONSULTAS ADMINIST.: Municipalidad de Laguna Paiva - San Martín
1173 - Laguna Paiva – Tel.: 0342-4940059/4940006/4940342
APERTURADE OFERTAS: 27/7/22 - Hora: 11:00 - Municipalidad de La-
guna Paiva - San Martín 1173 - CP 3020
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Municipalidad de Laguna Paiva - San
Martín 1173 hasta el 27/7/22 - Hora: 10:00
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 16.485.099,42
$450 481433 Jul. 13 Jul. 26

__________________________________________

COMUNA DE FUENTES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/2022

Ordenanza Nº 1165/2022

Objeto: Adquisición de materiales para la ejecución del proyecto: Re-
facciones Cementerio local San Juan de Dios Etapa 1.
- 54 Chapas cincalum acanaladas N° 25 x 13 mts de largo. Cortadas de
la siguiente manera: 96 unidades de 6.50 mts y 24 unidades de 3.25 mts.
- 13 Chapas cincalum lisa 1.22 x 244 mts x 0.5 mm de espesor.
- 64 unidades de perfil C galvanizado 80 x 50 x 15 2 mm x 12 mts de
largo.
- 3100 unidades de tornillo chapa/perfil punta mecha 2”
- 500 unidades de tarugos Fischer 6 mm
- 500 unidades tornillos 12 punta aguja.
- 10 barras de hierro conformado ADN-20 8 mm por 12 mts.
Venta de Pliegos: Desde el día 11 de julio de 2022 de 7:00 a 12:00 hs.,
y hasta el día jueves 28 de Julio de 2022, 10:00 hs, en las oficinas co-
munales.
Valor del Pliego: $ 2.000 (Pesos Dos Mil Quinientos).
Presentación de las Ofertas: Hasta el día 28 de Julio de 2022 a las 10:30
horas.
Apertura de las Ofertas: El día 28 de Julio de 2022 a las 11:00 horas en
la Sala de Reuniones de la Comuna, encalle 25 de Mayo 461, Fuentes,
Dpto. San Lorenzo, Santa Fe.
Informes: Tel/Fax (03464) 493410/510 o comuna@fuentes.gob.ar
$ 550 481127 Jul. 11 Jul. 22

__________________________________________

COMUNA DE SANTA ISABEL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2022

Objeto: Compra de una rastra tiro excéntrico de 24 discos; un acoplado
playo de 5 mts. y una niveladora de arrastre de 3 mts. de ancho de tra-
bajo.
Consulta y Venta de pliegos: hasta el 22/07/2022, de lunes a viernes, de
7:30 a 12:00 hs. en José Ingenieros N° 942 de Santa Isabel. Tel (03462)
490035/400.
Recepción de ofertas: hasta el 22/07/2022 a las 11:50 hs. en José In-
genieros N° 942 de Santa Isabel.
Apertura de ofertas: el 22/07/2022 a las 12:30 hs. en José Ingenieros N°
942 de Santa Isabel.
Valor del pliego: pesos dos mil ($ 2.000).
Garantía de seriedad de oferta: pesos veinte mil ($ 20.000).
$ 450 480950 Jul. 11 Jul. 22
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AVISOS
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS

DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO DE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por Disposición Nº 11/22 de fecha 15 de enero de 2022, la Directora
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia de Rosario. Ministerio de desarrollo Social. Provincia de Santa Fe,
dentro de los Legajo social referenciado administrativamente como MI-
LAGROS DEL MAR MAIDANA Y OTRO S/ Resolución Definitiva de Me-
dida De Protección Excepcional De Derechos” que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
sírvase notificar por este medio a la Sra. Susana Adriana Antonio DNI
28.557.598 con ultimo domicilio conocido en Castellanos 2660 dpto 3 de
Rosario, actualmente se desconoce su paradero que se ha dictado el acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: ““Rosa-
rio, 15 de enero de 2022, DISPOSICIÓN N.º 11/22 Y...VISTOS...Y…CON-
SIDERANDOS...DISPONE A) DICTAR el acto administrativo de
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional con rela-
ción a la adolescente MILAGROS DEL MAR MAIDANA DNI: 47.038.104
FN: 23/03/05 y LUISALBERTO MAIDANADNI: 48.851.928 FN: 12/09/08
hija de Susana Adriana Antonio DNI: 28.557.598 con domicilio en calle
Castellanos 2660 dto 3 de Rosario y del Sr. Oscar Alberto Maidana DNI:
24.456.181 (fallecido).B) SUGERIR al Tribunal Colegiado competente, en
donde tramita el control de legalidad de la presente, que LUIS ALBERTO
MAIDANA DNI: 48.851.928 acceda a la figura de la Tutela a favor de la
Sres. DANIEL ARMANDO CABRAL DNI: 18.297.300 Y VIVIANA EVAN-
GELINA VILLALBA DNI: 23.936.434 con domicilio en calle PASAJE LE-
JARZA 4421 de la ciudad de Rosario. En tanto la adolescente
MILAGROS DELMARMAIDANADNI: 47.038.104 consistente en el pase
de situación al Equipo técnico del Programa deAutonomía Progresiva de
la Dirección Provincial de Niñez. Todo ello de conformidad a lo dispuesto
por el artículo 51 de la ley 12.967 y su respectivo decreto reglamentario;
en base a las actuaciones administrativas, informes técnicos, evaluacio-
nes profesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee
este Organismo de aplicación administrativa en la materia, por Imperativo
Legal de orden público, estatuido por la CN.; Ley Nº 26.061, Ley Nº
12.967 y su respectivo decreto reglamentario; Código Civil; CPC y C.
Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias. C) SUGERIR la privación de
la responsabilidad parental de la Sra. Susana Adriana Antonio DNI:
28.557.598 de acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y ss del Có-
digo Civil y Comercial; D) NOTIFIQUESE dicha medida a la progenitora
de los niños y/o sus representantes legales, E) NOTIFIQUESE al Tribu-
nal Colegiado de Instancia Única de Familia de la 5ta Nominación de Ro-
sario interviniente una vez agotado el procedimiento recursivo previsto
en el artículo 62 de la Ley 12.967. F) OTORGUESE el tramite corres-
pondiente registrese, comuníquese, notificase a las partes interesadas y
al órgano juridiccional y oportunamente ARCHIVESE Fdo. Dra. Patricia
A. Virgilio – Directora Provincial de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia – Rosario – Ministerio de Desarrollo Social. - Se le hace
saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de de-
fensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe sito en
calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesional de su
confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los profe-
sionales mencionados a las entrevistas a este OrganismoAdministrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
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currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.- Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por re-
solución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado
de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las
prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certifi-
cada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.
ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocato-
ria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de
la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no
podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará no-
tificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domi-
cilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la
autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse con-
forme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practi-
carse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
S/C 36909 Jul. 21 Jul. 25

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA

– ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 96/22 de fecha 27 de Junio de 2022,
la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - Provincia
de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N° 14.409 referenciado
administrativamente como “ CANTEROS, AQUILES ALEJANDRO - DNI
Nº 46.578.308 - s/ RESOLUCION DEFINITIVA DE MEDIDA DE PRO-
TECCION EXCEPCIONAL” que tramitan por ante el equipo interdiscipli-
nario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de
Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio al SR. ANDRESARIEL
CANTEROS - DNI Nº 25.103.114 – CON ULTIMO DOMICILIO CONO-
CIDO EN CALLE SAAVEDRA Nº 2503 DE LA CIUDAD DE VILLA GO-
BERNADOR GALVEZ - PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dictado
el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente:“
Rosario, 27 de Junio de 2022, DISPOSICIÓN Nº 96/22 VISTO... CONSI-
DERANDO.... DISPONE: 1.-) DICTAR acto administrativo de Resolución
Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos oportu-
namente adoptada, en relación al adolescente AQUILES ALEJANDRO
CANTEROS - DNI 46.578.308 - nacido en Fecha 07 de Mayo de 2005;
hijo de la Sra. Marisa Estela Sánchez - DNI 30.787.938 y del Sr. Andrés
Ariel Canteros - DNI 25.103.114 – ambos con último domicilio conocido
en calle Saavedra N.º 2503 de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez,
Provincia de Santa Fe.- 2.-) SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia
interviniente las medidas definitivas sugeridas fundadamente por el
equipo interdisciplinario, en cuanto a que la situación de AQUILES ALE-
JANDRO CANTEROS - DNI 46.578.308 - nacido en Fecha 07 de Mayo
de 2005; sea abordada por el Equipo Técnico del Programa de Acompa-
ñamiento para el Egreso de jóvenes sin cuidados parentales dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Santa Fe.- Todo ello
en virtud de las actuaciones administrativas, informes técnicos, evalua-
ciones profesionales realizadas y atento la competencia limitada que
posee este organismos de aplicación administrativa en la materia, pro im-
perativo legal de orden público, estatuido por la CN; Ley N°26061; Ley
12967 y su respectivo decreto reglamentario; código Civil y Comercial de

la Nación; CPC y C Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias.- 3.-) SU-
GERIR la privación de la responsabilidad parental de la Sra. Marisa Es-
tela Sánchez - DNI 30.787.938 y del Sr. Andrés Ariel Canteros - DNI
25.103.114 – ambos con último domicilio conocido en calle Saavedra N.º
2503 de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y S.S. del Código Civil y Co-
mercial de la Nación.- 4.-) NOTIFIQUESE a los progenitores del adoles-
cente.- 5.-) NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de Familia interviniente,
una vez agotado el trámite recurso previsto por el art. 62 Ley 12967.- 6.-
) OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspon-
diente y oportunamente.- ARCHIVESE.- Fdo. María Florencia Ghiselli
Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.- Rosario.-
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe
y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá
concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este
organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. perti-
nentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RE-
SOLUCIÓN. LaAutoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad
deAplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcio-
nal. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10:
ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-
les de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 36902 Jul. 20 Jul. 22

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 96/22 de fecha 27 de Junio de 2022,
la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - Provincia
de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N° 14.409 referenciado
administrativamente como “ CANTEROS, AQUILES ALEJANDRO - DNI
Nº 46.578.308 - s/ RESOLUCION DEFINITIVA DE MEDIDA DE PRO-
TECCION EXCEPCIONAL” que tramitan por ante el equipo interdiscipli-
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nario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Des-
arrollo Social, sírvase notificar por este medio a la SRA. MARISA
ESTELA SANCHEZ - DNI Nº 30.787.938 – CON ULTIMO DOMICILIO
CONOCIDO EN CALLE SAAVEDRA Nº 2503 DE LA CIUDAD DE VILLA
GOBERNADOR GALVEZ - PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dic-
tado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguida-
mente:“ Rosario, 27 de Junio de 2022, DISPOSICIÓN Nº 96/22 VISTO...
CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.-) DICTAR acto administrativo de Re-
solución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos
oportunamente adoptada, en relación al adolescente AQUILESALEJAN-
DRO CANTEROS - DNI 46.578.308 - nacido en Fecha 07 de Mayo de
2005; hijo de la Sra. Marisa Estela Sánchez - DNI 30.787.938 y del Sr.
Andrés Ariel Canteros - DNI 25.103.114 – ambos con último domicilio co-
nocido en calle Saavedra N.º 2503 de la Ciudad de Villa Gobernador Gál-
vez, Provincia de Santa Fe.- 2.-) SUGERIR al Tribunal Colegiado de
Familia interviniente las medidas definitivas sugeridas fundadamente por
el equipo interdisciplinario, en cuanto a que la situación deAQUILESALE-
JANDRO CANTEROS - DNI 46.578.308 - nacido en Fecha 07 de Mayo
de 2005; sea abordada por el Equipo Técnico del Programa de Acompa-
ñamiento para el Egreso de jóvenes sin cuidados parentales dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Santa Fe.- Todo ello
en virtud de las actuaciones administrativas, informes técnicos, evalua-
ciones profesionales realizadas y atento la competencia limitada que
posee este organismos de aplicación administrativa en la materia, pro im-
perativo legal de orden público, estatuido por la CN; Ley N°26061; Ley
12967 y su respectivo decreto reglamentario; código Civil y Comercial de
la Nación; CPC y C Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias.- 3.-) SU-
GERIR la privación de la responsabilidad parental de la Sra. Marisa Es-
tela Sánchez - DNI 30.787.938 y del Sr. Andrés Ariel Canteros - DNI
25.103.114 – ambos con último domicilio conocido en calle Saavedra N.º
2503 de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y S.S. del Código Civil y Co-
mercial de la Nación.- 4.-) NOTIFIQUESE a los progenitores del adoles-
cente.- 5.-) NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de Familia interviniente,
una vez agotado el trámite recurso previsto por el art. 62 Ley 12967.- 6.-
) OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspon-
diente y oportunamente.- ARCHIVESE.- Fdo. María Florencia Ghiselli Ti-
tular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.- Rosario.- Se le
hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de
defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o pro-
fesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concu-
rrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este
organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. perti-
nentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RE-
SOLUCIÓN. LaAutoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad
deAplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcio-
nal. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10:
ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-
les de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo

considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 36903 Jul. 20 Jul. 22

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA
-2ª CIRCUNSCRIPCIÓN

- ROSARIO

NOTIFICACIÓN

Por Disposición de la Sra. Directora Provincial de Promoción de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia -2da Circunscripción- Rosa-
rio, dentro de las actuaciones administrativas: “CIRO Y ABIGAIL
PANGRAZI S/ MEDIDAEXCEPCIONAL,” Legajo Administrativo N.º 5350
Y 5351 de trámite ante el Equipo Interdisciplinario N° 2, de la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia, con asiento en la ciudad de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social;
Rosario 12 de Julio de 2022, Medida de Protección Excepcional de Ur-
gencia del art 58, Ley 12.967. Mediante Orden N° 12/22, Y dado que se
encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de de-
rechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de
los niños se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los
motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos informes
obrantes en el Legajo Administrativo correspondiente: Que atento a lo in-
formado por los centros territorriales que los niños se encontrarian en
riesgo fisico y psicologico, no pudiendo garantizar los integrantes de la fa-
milia ampliadalos cuidados necesarios acordes ala edad de los niños,
motivo por el cual se decide adoptar la presente Medida de Protección Ex-
cepcional. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N°
12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que
demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan
la aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio eva-
luare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un
grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o ado-
lescente... En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial co-
rrespondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida
acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efec-
tivización de la medida mediante la separación temporal del adolescente
de su centro de vida y el alojamiento del mismo en el marco de familia am-
pliada, art. 52 inc. A de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5)
días hábiles para reunir todos los medios de prueba e informes necesa-
rios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdis-
ciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes
legales o responsables”.Fdo. FLORENCIA GHISELLI– Dirección Provin-
cial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.-
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/ADE LA LISTADE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BAL-
CARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE
SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CON-
CURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER
ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO. ART. 60.-
RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Au-
toridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con compe-
tencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de apli-
cación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa
por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notifi-
carse debidamente a los representantes legales, familiares o responsa-
bles de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la
resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autori-
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dad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artí-
culo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.Art.62: RECURSOS.- El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto N° 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.Dicho
plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se en-
cuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°
10.204 de la Provincia de Santa Fe.La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme lo preceptuado en el
artículo anterior.
S/C 36893 Jul. 19 Jul. 21

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 88/22 de fecha 13 de Junio de 2022,
la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, Provincia
de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N° 15.270 referenciadas
administrativamente como: “MANIELL, TRINIDAD- DNI 47.507.037- LE-
GAJO 15.270 S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tra-
mitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este
medio al la Sra. Fabiana Conti DNI 22.867.832 con domicilio en Colonia
3 de Abril, Dpto. Bella Vista, Provincia de Corrientes y del Sr. Jorge Igna-
cio Maniell, DNI 27.414.522, con domicilio en Pje. Río Gallegos 480 de
Pérez- que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se
transcribe seguidamente: “Rosario, 13 de Junio de 2022, DISPOSICIÓN
Nº 88/22 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTE la DISPO-
SICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LAME-
DIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS respecto
TRINIDAD MANIELL, DNI 47.507.037, nacida en fecha 17 de Abril de
2007, hija de la Sra. Fabiana Conti DNI 22.867.832, con domicilio en Co-
lonia 3 de Abril, Dpto. Bella Vista, Provincia de Corrientes y del Sr. Jorge
Ignacio Maniell, DNI 27.414.522, con domicilio en Pje. Río Gallegos 480
de Pérez, consistente en la separación temporal de su centro de vida y
su alojamiento transitorio en Centro Residencial perteneciente al Sistema
de Protección Integral. B.- DISPONGA notificar dicha medida a los pro-
genitores y/o representante legales de la adolescente. C.- DISPONGA
notificar la adopción de la presente medida y solicitar el control de lega-
lidad, al tribunal Colegiado de Familia interviniente, una vez agotado el
procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967. D.-
TENGA PRESENTE el plan de acción concreto previsto en el punto II el
presente a los fines pertinentes. E.- OTORGUESE el trámite correspon-
diente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y
al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE
Fdo. María Florencia Ghiselli Titular de la Dirección Provincial de Promo-
ción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de
Desarrollo Social.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser
asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judi-
cial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-

mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales men-
cionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se trans-
criben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-Sin más, saluda muy atte.-
S/C 36879 Jul. 19 Jul. 21

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. LUJAN DEBORA
ANALIA, DNI N°35.875.186, con domicilio desconocido, que dentro del le-
gajo administrativo: “MONTES DE OCA KAREN; MONTES DE OCA
WALTER AGUSTÍN S/ Medida de Protección Excepcional”; que tramita
por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior,
se dirige a Ud. el presente a fin de NOTIFICAR la siguiente Disposición
N° 18/22 que a continuación se transcribe: “San Lorenzo, 07 de julio de
2022.- Disposición N° 18/2022: DISPONE: “1) ADOPTAR la Medida Ex-
cepcional de Protección de Derechos en relación a los niños; MONTES
DE OCAKAREN DNI 48.134.365 FECHADE NACIMIENTO 09/12/2007,
MONTES DE OCAWALTER, AGUSTIN DNI 49.791.547 FECHADE NA-
CIMIENTO 05/10/2009 hijos de la Sra. DEBORA LUJAN, DNI y domici-
lio se desconocen y del Sr. WALTER IVON MONTES DE OCA, fallecido.
La referida medida consiste en la separación temporal de su centro de
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vida y el alojamiento por un plazo de 90 días, en el ámbito de la familia
ampliada en el domicilio de la hermana materna de los niños la Sra. María
Laura Abrego, DNI N° 40.311.078 con domiciliada en calle Fangio N° 66
bis de Puerto General San Martín, Provincia de Santa Fe de acuerdo a lo
establecido en el Art. 52 inc. A de la Ley Provincial N° 12967 y su Res-
pectivo Decreto Reglamentario. 2) DISPONER se notifique dicha medida
a los representantes legales y/o a los guardadores de los niños; 3) DIS-
PONER que se notifique asimismo la adopción de la presente Medida de
Protección Excepcional de Derechos y SOLICITAR el control de legali-
dad, al Juzgado de Familia que corresponda, una vez agotado el proce-
dimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley N° 12.967; 4)
OTÓRGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y no-
tifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspon-
diente y oportunamente ARCHÍVESE.”. -Fdo. Tec. Sup. ROXANA
BORSELLI, Delegada Regional San Lorenzo de la Dirección Provincial de
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del interior.-Se le hace
saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza,
asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº
12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa
del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para decla-
rar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna
Medida de Protección Excepcional. ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolu-
ción administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Ex-
cepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART 62: RE-
CURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de
una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12
horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de
aplicación restrictiva. ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administra-
tiva debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medi-
das excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y forma-
lidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protec-
ción excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artícu-
los 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 36891 Jul. 19 Jul. 21

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. ANA MARÍA
LUJAN FUNEZ, DNI N°39.122.182, con domicilio desconocido, que den-
tro del legajo administrativo: “FUNEZ ALARCON, BLADIMIR ALESSAN-
DRO; FUNEZ, LIAM MATEO; FUNEZ, FRANCHESCAALMA SOLEDAD
S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS S/ Me-
dida de Protección Excepcional”; que tramita por ante la Delegación San
Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la

Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, se dirige a Ud. el presente a fin
de NOTIFICAR la siguiente Disposición N° 17/22 que a continuación se
transcribe: “San Lorenzo, 07 de julio de 2022.- Disposición N° 17/2022:
DISPONE: 1) ADOPTAR la Medida Excepcional de Protección de Dere-
chos en relación a los niños FUNEZ, LIAM MATEO, fecha de nacimiento
06/06/2020, DNI N° 58.488.919; FUNEZ, FRANCHESCA ALMA SOLE-
DAD, fecha de nacimiento 27/03/2018, DNI N°56.960.913, ambos hijos
de la Sra. ANAMARÍA LUJAN FUNEZ, DNI N°39.122.182, con domicilio
desconocido y de filiación paterna desconocida; y el niño, FUNEZALAR-
CON, BLADIMIR ALESSANDRO, fecha de nacimiento 17/04/2016, DNI
N°55.530.401, hijo de la Sra. ANA MARÍA LUJAN FUNEZ, DNI
N°39.122.182, con domicilio desconocido y del Sr. ANDY GAEL JOEL
ALARCON, fallecido. La referida medida consiste en la separación tem-
poral de su centro de vida y el alojamiento por un plazo de 90 días, en el
ámbito de familia ampliada en el domicilio de la abuela paterna y refe-
rente afectivo de los niños, la Sra. SANCHEZ, EDIT ALICIA, DNI N°
24.762.890, con domicilio en calle Bv. Sarmiento N° 1661 de la ciudad de
Maciel, Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo establecido en el Art. 52
inc. A de la Ley Provincial N° 12967 y su Respectivo Decreto Reglamen-
tario. 2) DISPONER se notifique dicha medida a los representantes le-
gales y/o a los guardadores de los niños; 3) DISPONER que se notifique
asimismo la adopción de la presente Medida de Protección Excepcional
de Derechos y SOLICITAR el control de legalidad, al Juzgado de Familia
que corresponda, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto
en el artículo 62 de la Ley N° 12.967; 4) OTÓRGUESE el trámite corres-
pondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas
y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE”.
-Fdo. Tec. Sup. ROXANA BORSELLI, Delegada Regional San Lorenzo
de la Dirección Provincial de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia del interior.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por
abogado/a de su confianza, asimismo se transcriben a continuación los
arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLU-
CIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de
aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcio-
nal. ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la au-
toridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional,
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustancia-
ción del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección Excepcional son de aplicación restrictiva. ART 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administra-
tivo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto ad-
ministrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la
que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifica-
dos y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que pue-
dan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y
sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administra-
tivas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la
sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorro-
garse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria de-
berá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
S/C 36892 Jul. 19 Jul. 21
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